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Serán snscrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archiplélg^o erigidos civilmente, 
pagando su Importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iReal órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oflcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 Febrero de 1861.) 

a r . 

GOBIERNO MILITAR. 
\tfmcio de U Plaza para el día 24 de Julio de. 1893. 
Parada y vigilancia, Artiilería y núm. 72.—Jefe 
. dia, el Teniente Coronel del D Ú I H . 73, D. Vicente 
:,]as.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Luis S;m-

Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán. 
.Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
rtillería—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
Luneta, Artillería. 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel, Sargento 
ayor, Jofé García Cogeces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E FILIPINAS. 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3.° 

ii ElExcmo. Sr. Intendente general con fecha de ayer 
ha servido disponer que el dia 26 de Agosto próximo 
celebre ante esta Sección de Impuestos indirectos 
en la Subalterna de Calamianes concierto público .v 
¿ílUaifeb, para^ oototrotar fc^rx UU MieUIO 61 SerVÍCÍO 

arriendo de los fumaderos de anfión de dicha pro-
cau!acia, bajo el tipo de pfs. SQS'QS en progresión as-

ndente y con estricta sujeción al pliego de condicio-
s que se encuentra de maniñesto en el Negociado 3.o 
la citada Sección. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
tendidas ea papel del sello 10.o, en la mencionada 

loción. 
Manila, 20 de Julio de 1893.—El Jefe de Sección.— 
S., Emilio Linares. .2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L- GíUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Mayo último, el 
mpo de arriendo de los nichos de gdultos y pár
aos cumplidos y prorrogados del Cementerio ge-
iral de Dilao, respecto de los cadáveres que con-
inen los mismos, cuyos nombres se relacionan á 
ntimiación, eí limo. Sr, Corregidor en decreto de 
ta fecha se ha servido disponer que los inleresa-

)s qus deseen renovar el indicado arriendo lo ve-
« Iquea en el plazo de diez dias á contar d^de el 
Ío fuiente en que aparezca este anuncio en la Qa* 

ü oficial en la inteligencia que de no hacerlo asi 
ran desocupados los nichos y depositados en el OSSÍÍ-

« | común los restos que contengan los mismos, pu-
índo loa interesados recoger las lápidas que tuvie-
^aquellos, dentro del término de un mes contados 

, *s.ae ei siguiente al del vencimiento del plazo an-
ÜÜÍ 10r, pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
dj presado Cementerio y se venderán en concierto pú-

3' ingresando su importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos cumplidos los ciiyo años. 
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28 Catedral. 

22 

g Parroquias. 

31 Ermita. 

9 D.a María Reyes da Gó
mez Plana. 

"24 9 D. Federico Calero y 
Casado. 

105 5 D. Manuel M a Bayot. 

Párvulo. 

o 

400 María Luisa Font y Valencia 

Prorrogado^. 

10 

12 

20 

24 
26 

Parroquias. 

o 
a 
U 

o 
o 

72 

18 

77 

78 
73 

8 D Luis Sscosura y 
Coronel. 

4 D.a Bernandina Abr^ji 
de Medina. 

4 D. José González Es
quive!. 

4 D. Juan Fernandez. 
7 D.a Balbina Sarili de 

|ciiy 
«• 

leu 
l l ! 

lio 

la 

C0' 

cas 
piií 

1:. Parroquias. 

Catedral. 
I d . 

Ermita . 
Catedral 

o 
a 

H 

32 
46 

37 
56 

-a 
o 

6 
1 

4 
7 

D. Enrique Guerra B.o 
Padre francisco Javier 

Martin y Luengo. 
D. Laureano Cifuentes 
D.a Angela Atayde. 

Manfla, 19 de Julio ¿e 1893.—Bernardino Marzauo. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
Habiendo fallecido D, Romualdo Constantino, 2.o 

maquinista del vapor «Don Juan,» se cita llama y 
empisza á los herederos del mismo, para que dentro 
del plazo de 15 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Ga-ceta oficial, de esta Ca
pital se presenten en esta Aduana en horas hábiles 
de oficina á fin de ser notificados de una providen
cia que les interesa. 

Manila, 22 de Julio de 1893.—José Viudos Girón. 3 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Hallándose vacante una pla'ía de Capataz el 
Presidio de Cavite y á fin de proveerla, se hacte sa
ber al público para que los Sargentos l.os ó 2.os re
tirados ó licenciados d^-l Ejército que deséen ocuparla 
se presenten en esta Inspección con sus respectivas 
instancia^, acompañando los documentos correspondien
tes, dentro del término de quince dias á contar desde 
esta fecha, para en su vista proponer & la Superioridad 
al que reúna mejores condiciones al efecto. 

Manila, 20 de Julio do 1893.—El Inspector, Hermán 
de Al varado, 

FACTORIA Di? UTENSILIOS Dfí MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, aceite de 

coco de la Laguna y velas de espuma, se admitirán 
en dicha Dependencia sita en la calle de Gunao nú
mero 2, hasta las 11 de la mañana del dia.2 del mes 
próximo venidero, muestras de dichos artículos que 
reúnan las condiciones que á continuación se expre
san, acompañándose á las mismas nota de los precios. 

E l aceite, será de coco de la Laguna, bieai co
cido, sin mal olor, claro, limpio v sin poso alguno.^ 

Las velas, serán de oispej'ma, blancas enteras cofí 
la mecha . trenzada de 25 centímetros da largo y con 
un peso de 7 0 gramas cada una. 

La entrega de dichos artículos se verificará en 'os 
almacenes de la Factoría de Utensilios de esta p'aza 
en el dia que se le designe al rematante, pesados y 
medidos á satisfacción de Ja Administración Militar, y su 
pago se realizará por la Caja de la Factoría dentro 
de les créditos disponibles. 

Manila, 18 de Junio de 1893.—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE MANILA. 
Necesitando adquirir este Establecimiento, para las 

atencicnes del servicio, harina de trigo de clase supe
rior, fresca, sin mezc'a de ninguna otra fécula y 
sin insecto alguno, leña de Masbate y en rajas y 
arroz blanco de Pangasinan, completamente limpio 
de p:lvo y sin contenér insectos ni mezcla de se
milla alguna, se admiten en el mismo, sito en la 
calle de Gunao núm. 2, proposiciones acompañadas de 
muestras para la venta de dichos artículo tedos los 
dias no feriados de 8 á 12 de la mañana hasta el 
dia 2 de Agosto próximo venidero, á las 10 de su 
mañana, que teniendo á la vista las ofertas hechas 
asi como las muestras de los artículos presentados, 
se admitirán lo^ que resulten mas leneíiciosas, no
tificándose en el acto á los proponentes ya ee acepten 
la totalidad de los ofrecidos por cada uno ó una parte 
de ello. 

ner lugar "en los" ÍO'días siguientes al señalado para 
el concurso, y para su recibo serán medidos y pe-
sados á entera satisfacción del Comisario Interven
tor y Administrador, debiendo ser entregados en los 
almacenes del Establecimiento siendo de cuenta del 
vendedor los gastos de la descarga de aquellas. 

E l pago del importe de las entregas verificadas 
tendrá lug&r en la misma FactorÍ8 ,de las existen
cias disponibles y sin preferencia de ningún género. 

Manila, 18 de Julio de 1893.—El Comisario dé 
Guerra Interventor, Ricardo Garibaldi. 

MONTE DB PIEDAD T CAJA DB AHORROS DB MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesaídos, 

loa resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresar}: 

Nümeros Fechaa " " I Nombres. 

80.724 4 Julio 1892 20 » Leonora de Jesús. 
15.975 31 Mayo 1893 12 » Plácido Cruz. 
22.953 27 Julio 1892 9 » Severina Osorio. 
12.326 22 Abril » 6 » Wil l iam Fradin. 
12.327 * * » 12 » El mismo. 
18.590 24 Junio 1893 1 » Francisca Bernardo 
6.203 23 Febrero » 1 » María Mayoralgo. 
6.204 »: - » 1 » Josefa Viiiasis. 

14.958 i9 Mayo » 1 Ruperto Gregorio. 
15.401 24 » 20 ^ Oligario Vicente. 
^7.868 12 Set.e 1892 1 » Sergia Baranda. 
19.893 7 Julio 1893 2 » Francisco Velasco. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en ia Gaceta; * i la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, ep 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 8 de Julio de 1893.-—Manuel de Villa va. 
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GOBIERNO CIVIL DE BATANO AS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pelo bayo, 83 anuncia al pú
blico, para que por el término de treinta dias, con-
tadoa desde esta fecha sa preseate en este Gobierno 
el que se considere dueño de dicho animal á recla
marlo con loa documentos justificativos de propiedad, 
en la inte'igencia de que pasado dicho plazo, sin que 
nadie haya deducido su acción, se procederá á lo 
qu1 hubiere lugar. 

Bitangas, 6 de Julio de 1893.—Manuel Sastron. 

H illándose depcs!tados en el Tribunal de esta Ca-
p : t i l un caballo de pelo castaño y una yegua de pelo 
alazán, cogidos sueltos sin duaños conocidos en el 
sitio de Banoy del barrio de Conde comprehensión de 
esta misma, se anuncia al p-iblico para que por el 
término de 3 ) dias contados desde esta fecha, se pre
senten en este G3bieno los que se consideren dueños 
de dichos animales á reclamarlos con los documentos 
justificativos de propiedad^ en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin que nadie haya deducido su ac
ción, se procederá á lo que hubiere lugar. 

Batangas, 28 de Junio de 1893.—Manuel Sastron. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA. PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterarla de un asunto que la con
cierne so sita á comparecencia ea esta Dependencia 
en horas hábiles de Oficina á D.a Paulina Tolen-
lino, natural y vecina de Malolos de la provincia de 
Bulacan. 

Manila, 19 Julio de 1893.—P. R;udavest. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. ó Iltmo. Sr. Director general, por a, 
de i 5 del corriente mes, ha tenido á h i m dispoj^ 
el dia 17 de Agosto próximo venidero á las diez 
mañana, se celebre ante la Junta de Almoned; 
esta Dirección general y en la subalterna de \ 
O.iental de Isla de Negros, segunda subasta 
y simultánea, para arrendar por un trienio ̂  
puesto de carruages, carros y caballos de dic^ 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente ^ 
sos 1787'90 anuales y con entera sujeción al J 
de condiciones publicado en la Gaceta de ests( ^ 
tal, de 20 de Enero de 1892 núm. 20. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de 
pábücos del expresado Centro, s to en la casa mj 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza di 
riones de (Intramuros), á las diez, en punto del» 
ñaña del citado dia. Los que deséen optar á J 
basta podrán presentar sus proposiciones extea • o J 
en papel del sello lO.-, acompañando precisamentj 
separado el documento de garantía corresponi [eo 

Manila, 17 de Julo de 1893.—El Jefe de la 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, poraci 
de 15 del corriente mes, ha tenido á bien 
que «1 dia 17 de Agosto próximo venidero se c| 
segunda subasta pública ante la Junta de Aln 
das de esta Dirección general y en la subalten 
de Zamboanga para arrendar por un trienio e 
puesto de carruages, carros y caballos de dichi 
vincia, bajo el tipo en progresión ascendeni 
pfs. 252''5() anuales y con entera sujeción al 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta ftj 
de 15 de Marzo de 1891 núm. 74 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de ackl 
blicos del exp esado Centro, sito en la casa nk 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
riones (Intramuros), á las diez en punto de 
ñaua del citado dia. 

Los que deséen optar á la subasta podrán ptj 
tar sus proposiciones estendidas en papel del sello 
acompañando por separado precisamente el docui£ac 
de garantía correspondiente. ^ 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de la Se ^( 
de Gobernación, José Pereyre, 

üst 
El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por8{ilUp 

de 15 del corriente mes, ha tenido á bien disia 
que el dia 17 de Agosto próximo venidero, se ce jo 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección 
ral y en la subalterna de la Costi Oriental 

D 
os 

I 

en 

mi 

E l dia 17 de Agosto próximo, á las diez en 
de su mañana, se celebrará ante la Junta d 
monedas de este Dirección, segunda subasta pl 
para contratar el fietamento de un vapor con de 
al servicio de faros durante el presente año: 
entera sugeción al pliego de condiciones, pubi 
en la Gaceta de Manila num. 465 de 11 de 
último bajo el tipo en propresión de pfs. 1 
diarios. 

Los pliegas de condiciones facultativas y econóil 
se hallan de manifiesto en el Negociado def 
públicas de esta Sección da 8 á l í de la mai 

Manila, 14 de Julio de 1893.—El Marqués deS¿ 

El Comisario de Guerra Interventor del Material 
genieros de esta Plaza. 
Hace saber: que necesitando alquilar el 

Guerra un local con destinos á oficinas de la.jj 
ción Subinspscción de Sanidad Militar de este Dis1 
los dueños ó propietarios de fincas que deseen 
derlas en arrendamiento, presentarán susprop05 
nes en esta Comisaria, sita en la calle de Sta 
tenciana r ú m . 13, desde el dia de hoy hasta 
inclusive del presente mes, en las horas hábi^ 
oScinas, facilitándoseles las noticias que deseen ad?5 

Manila, 20 de Julio de 1893.—Gabriel Lop'Z 

de JXegrOS, bcguuda oubaota pCil»li.,a j oimultárieaMfl 
arrendar por un trienio el arbitrio del sello y j 
lio de p«sas y medidas de dicha proxincia, bs ier 
tipo en progresión ascendente de pfs. SOS^S i 
les y con entera sujeción al pliego de condiis Y 
publicado en la Gaceta de 19 de Enero de 1892 núii 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de acto 
blicados del expresado Centro, sito en la casa n 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza d 
riones de (Intramuros), á las diez en punto delato 
nana del citado dia. Los que deséen optar á 
basta podrán presentar sus proposiciones estén 
en papel del sella 10.°, acompañando precisaal 
por separado el documento de garantía correspondí 

Manila, 17 de Julio de 1893.—El Jefe de h 
ción de Gobernación, José Pereyra. 
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N Í r g N O S N C í A M I L I T A R DE F I L I P I N A S . Servicio de Utensilios. Mes de Marzo de 1 8 9 3 . 

de 
ni 

dis 

a Se 

REÍUMBK de las compras ^erifUaÁas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado 

Localidad 
en que se 
han veri
ficado las 
compras. 

Aíimiuistrador 
del servicio. 

D. Patricio To-
gforeR . . , 

D. Jc^é Poms-
reda. . . 

D. Juan Gon-
znlez. 

D . J o a q u í n 
García. . . 

El mismo. 

NOMBRES 
DEL YBNDEDOR. 

Chino Go-Suyco. . . 

I) . Franciaco Spa'diug-

Juan Trmpreso . . . 

D. Bernabé Durán , . 
E l mismo 

Ac«it© de ooco. 

C«ntidad 
Ppeoio. 

d P l 
c o r n p r j i d H . ' Lití-o. 

L oe OanUs. 

5000-' 

> 

Pá. 

> 

Os. 

22 

de la 
Ganta. 

Ps. C€. 

Velas de eaperma-

Precio. 
Cantidad 

comprada. 

Kg:a. 

1 8 3 ' 

A r r . 

d A ] 

Ps. Cs. 

55 

de la 
Arroba. 

Ps. Ce. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

Precio. 

del 
Quintal. 

qq. 

2501 

300' 

100' 
150' 

Ar.a P.os Pa.s Ps. Cs. 

40 

50 

40 
40 

de la 
Arroba. 

del 
Pico. 

Ps. Cs. Ps. Cs. 

del " i , 
de Palos. 

Ps. Cs. 

Precio medio . . . 
Id. delmes a-nterior. 

Diferencia. . j ^ ^ T " en contra. 

22 » 
194( » 

024[ 

55 
50 

05 

436[ 
474[ 

0 3 6 Í 

Maaila, 5 de Julio de 1893.—Manuel ValliTÍelao. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS-

i'oviacis de llocos Norte. Pueblo de Díngras. 

Pon Cirilo Paruganan solícita la adquisición de 
os partidas de terrenos que radica en los sfúos «Bur-

lac y Gacet,» cuyos .Umites son: La l a al Norte, 
'üste y Oeste, pedregales; y al Sur, monte del Es-
ado. Y la 2.a al Norte, terrenos de Nicolasa Agca-
iile ya difunta; al Este, un estero; al Sur, el del 
olicítante; y ai Oeste, estero de Gabon y terreno de 
?stéban Justo; comprendiendo entre dichos límites una 
luperficie aproximada de tres mi! doscientos metros 
a 1.a partida y la 2.a cuatro mil quinientos me-

e cairos, seg-un expresa el interesado en su instancia, 
ton i Lo que en cumplimiento al art. 4. o del Reglamento 

iara ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
lúblico para los efectos que en el mismo se expresan. 
Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge

neral, S. Cerón. 

a 

Pueblo San Fernando. 
25 
QdvicjDÍ9lrito de Masbate. 
nuil 
act0 Don Mariano Calad solícita la adquisición de terreno 

^sn el sitio «Borabod», cuyos límites son: al Norte, 
™ terreno de Rufino Altarejos; al Este, Sur y Oeste, 

^ 3 bosque del Estado; comprendiendo entre dichos lí-
1'! mites una superficie aproximada de tres hectáreas, se-
.teD gun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpbmiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector eeue-
fal, S. Cerón. 

en 

l pD 
di 

.fío 

He. 

Provincia de Calamianes. Pueblo Culion. 

me 
8 

Don Basilio Abrera solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Totoolon,>» cuyos límites son: al 
Norte, Este y Oeste, cogonal del Estado; y al Sur, 
bosque de caña bojo, comprendiendo entre diebos 
nmiles una superficie aproximada de sais bectáraas, 
segun expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en complimiento al rrt . 4.o del Regla
ren Jo para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al pubiieo para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, '13 de Junio de 1893. -El Inspector ge-
^ral, S. Cerón. 

Pueblo de Candon. Provincia de Hocos Sur. 

Don Visuilan Infiel solicita la adquisición de te-
eno em el monte «Coníp,» cuyos límites son: al 

W P 61 ^tero Sa(íuietan Vaca; al Este, monte Na-
rio al Sur' el rio Conep; y al Oeste el mismo 

y terrenos de los infieles Malaguis y B a ^ i g i t ; 
aDrnv;^ f n,!0 entre dichos lí0:lites Ufla stf^erficie 
S-un n , ^ n i ^ t o s mil metros cuadrados, se-
^ expresa el interesado en su instancia. 

u que en cumplimiento al art. 4.0 def Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge> 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Leyte. Pueblo de Leyte. 

Don Pedro de la Viña solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Taglaoi^an,» cuyos límites son: al 
Norte, el mar de Cebú; al Este, terrenos de Julián 
Cabañas; al Sur y Oeste, montes del Estado; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cien hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pii 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral. S. Cerón. 

Provincia de Isabe'a de Luzon. Pueblo Cabayan. 

Don Salvador Cabanatan solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Culaguingan,» cuyes límites son: 
al Norte, terrenos solicitados en composición por los 
naturales de este pueblo; al Este, terreno denunciado 
en compra al Estado por Tomás Gatan; al Sur, te
rreno de la Hacienda nombrada Alcázar, jurisdicción 
del pueblo de Tumauini; y al Oeste, rio Cagayan; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de veinte quiñones, según expresa el in-
e rosado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4 o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Bongabon. 

Don Gregorio Coronel, solicita, la adquisición de 
terrenos en los sitios «Talón y Pasong Bayabas,» cu
yos límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos 
baldíos; comprendiendo entre dichos límites una su
perficie aproximada de setenta hectáreas, según ex-
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; com
prendiendo entre diebos límites una superficie aproxi
mada de cuatrocientas hectáreas, según expresa el in
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Juan Macalisang solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Talisay,» cuyos límites s®n: al 
Norte, terreno de Fulgencio Marín; al Este, el de 
Hermógenss Montesa; al Sur, el de Anselmo Meca; 
y al Oeste, montes del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una suparficie aproximada de diez ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo de Badajóz. 

Don Anastasio Madah solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Bachauan,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terreno de Lorenzo Manil , al Sur, río; y 
al Oeste, el de Pedro Madah; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seis ca-
vanes de sembradura, según expresa el interesado ea 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral, S. ueron. 

Don Miguel L l . Barcelo solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Guiob,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cien hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo qua en cumplimiento al art. 4 ° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públics para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge 
naral, S. Cerón. 

Don Estéban Madula solicita la adquisición de te
rreno en el siito «G-uinlamaan,» cuyos límites son: 
al Norte y Oeste, montes del Estado; al Sur, el cauce; 
y al Este, terrenos de Victorino Madraño; com 
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco cavanes de sembradura según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamenta 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia-
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge« 
neral, S. Cerón. 

Don Saturnino Magbago solisita la adquisición de 
terrenos en el sitio «Gabangahan,-» cuyos limites son 
al Norte, terrenos de Anselmo Maca; al Este, el de 
Catalino Malayoj al Sur, el de Valeriano Maligat; 



y al Oeste, el de Benito Malayo; comprendieiícb 
entre dichos límites una superficie aproximada de dos 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Ley te. Pueblo Capoocan. 

Don Ventura Merelos solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio «Cabatotay,» cuyos límites son: al 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, rio Leyte; 
y al Oeste, el montecillo Cabototay; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de ocho 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Tarlac. 

Don Mauricio Capulong solicita la adquisición de 
terreno en el barrio *Malinalo,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Arcadia Villafuerte, con los de Juan 
Santos, Luis de Guzman y Catalino de Guzman; al 
Este, terrenos de Manuel Murciano; al Sur, el rio Cu
ten ó Masalasa; y al Oeste, terrenos de Arcadia V i 
llafuerte; comprendiendo entre dichos limites una su
perficie aproximada de ocho quiñones, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector gene
ral , S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sapang Bato,» cuyos límites son: al 
Norte, Sur y Oste, terrenos baldíos; y al Este, es
tero Sapang Bato; comprendiendo entro dichos límites 
una superficie aproximada de cien hectáreas, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para Jos efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge^ 
geral., S. Cerón. 

Don Gregorio Coronel solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Manarog,» cuyos límites son: al 
Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos baldíos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de trescientas hectáreas, según expresa el interesado 
en su iustaDcia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Provincia de Mindoro. Pueblo Puerto Galera. 

_ Don Sinforoso Rodríguez Valera, solicita la adqui
sición de terreno en el sitio «Carcso,» cuyos lími
tes son: al Norte, rio Merelle, al Este y Oeste, el 
borde de la mar grande; y al Sur, los límites del 
pueblo del Puerto Galera; comprendiendo entre di-
hos límites una superficie aproximada de treinta qu i 
ñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Distrito de Negros Oriental. Pueblo Dumaguete. 

Doña Rosa Flores solicita la adquisición de terreno 
jurisdicción del expresado pueblo, cuyos límites son: 
al Norte, calle de Colón; al Este, terreno de Ma
nuel Bugarin; al Sur, el de Gregoria Maravilla; y 
al Oeste, calle de Sta. Ana; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de sesenta 
metros de largo y cuarenta de ancho, 
presa el interesado en su instancia. 

Í Í O que en cumplimiento al art. 4.o 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1881, 
al público para los efectos que en el mismo se expresan* 

Manila, 13 de Junio de 1893.—El Inspector ge 
neral, S, Cerón. 

según ex-

del Regla
se anuncia 

Edictos. 
Don Francisco Fernaniez Polaneo y Gutiérrez Palacios, Juez 

de primera instancia del disfrito de Tondo de esta Capital. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á los procesados au

sentes Alejandra de la Cruz y Fernandez, hija de Euloo-io y 
de Francisca, soltera, de treinta años de edad, natural del 
arrabal de Sta. Cruz, vecina del de Tondo, con domicilio en 
el barrio de Soledad; Juliana de los Santos Gosoa, hija de Pru
dencio y de Pascuala, casada, de treinta años de edad, na
tural del arrabal da Sta. Cruz, vecina de esta Capital, con do
micilio en el barrio de Tutubau, del arrabal de Tondo, casi 
sin número , de oficio tendtra de carne, no sabe leer n i es
cribir, no tiene apodo; Nicolás de la Cruz y de la Sruz, hijo 
de Pascual Justo y de Marcela, de veint i t rés años ae edad, 
soltero carnicero, vecino de esta Gapita', con domicilio en la 
calle de Haya, casa sin núra-ro del arrabal da Tondo; y S i l -
vino David "Macapagal. hijo de Pedro y de María, indio, sol
tero, de veinticinco afios de edad, de profesión peón de alhañil, 
vecino de esta Capital, con domicilio «a la plaza de Meisic 
del arrabal da Tondo; y cuyos actúalas paraderos se ignoran, 
para que en el término de veinte dias, comparezcan en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Salinas n ü m . 17, 
al objeto de ampliar sus indagatorias en la causa c r imimina l 
n ú m . 3268 que se les sigue con otros por kurto de un loro, 
ausfraliano de la propiedad de D. Ramón Osete Egea, aper
cibidos que de no hacerlo se les declarará rebelde y contumaz, 
parándoles los perjuicios que en derecha hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo h todas las autoridades 
tanto Cirilas como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos procesadas y caso de ser habidos, los conduzcan á este 
Juzgado con las seguridades debidas 

Dado en Manila á ' 0 de Julio de 1803.—Francisco Polanco.-» 
El Escriban o.—P. H., Joaquín Argote. 

Don José Mfstre y Llovet, Juez de primera instancias del 
distrito de Binondo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Arellano Nanay S. Miguel, indio, soltero, de 37 años de edad, 
natural de Cativo de la provincia de Gapiz, encargado que 
fué de la Lorcha «Niña,» es de estatura alta, boca y cara 
anchas, color negro, nariz chata y cuerpo regular, pava que 
en el té rmino de treinta dias, contadrs desie la publicación 
de este edicto en la <Gaeeta oficial» da esta Capital, compa
rezca á este Juzgado ó en la cárcel - p ú b ü c i de Bi i ib id , para 
los efectos oportunos en la causa núm. 7302 que instruyo con t r i 
él mismo por lesiones y de hacerlo asi. le oiré y adminis t raré 
justicia, apprcibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo, 18 de Julio de 1S93.—José 
Mestre.—-Ante m i , Poncian© Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de Binondo, 
dictada con esta fecha en la causa n ú m . 6371 qne instruyo con
tra Paulino Zacarías , y otros por contrabando de opio, se 
cita y llama al dueño ó dueños de tienda con denominación 
Quin-Suy-Tuy-Je, para que por el término de nueve dias, 
contados desde esta fecha, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho té rmino , les para rán los perjuicios que en de
recho haya lugar. 

Juzgado de Binondo y Escr ibanía de mi cargo 4 20 de Ju
lio de I893.-José M- stre. 

En virtud de providencia dictada con fecha dipz y ocho del 
actual por el Sr. D José Mestre. Juez de primera instancia 
del distrito do Binondo de esta Capital, por incompativilidad 
del de este distrito, en los autos ejecutivos seguidos á ins
tancia del Procurador D. Eugenio Puron, en nombre y re
presentación de D.a Isabel y D.a Luisa Morelló y Asnar contra 
D. José Domingu z, sobre pago de cantidad de pasos, se sa
can por segunda vez á la venta en púb'ica subasta con la 
rebaja del veinte y cinco por ciento del tipo de su avalúo, de 
la casa y frutos producidos por la Hacienda d3 Mabalacat em
bargados al ejecutado que son á saber. 

Lo Una casa de tabla y ñipa situada en el barrio de San 
José del pueblo de S. Fernando de la provincia de la Pam-
panga, que linda por el frente, con el camino que dirige á 
Megíeo, por la espalda, la plaza mercado de azúcar , por la 
derecha de su entrada con el solar de D. Dalmasio David 
y por la isquierda con el de Petrona de la Cruz, tasada en 
mil pesos. 

'2.o Veintisifte cavanes de palay, tasado en cincuenta cén
timos por cada uno. 

3.0 Treinta y dos pilones de azúcar, tasado en un peso cin
cuenta cent mos por cada uno. 

El remate t endrá iugar s imul táneamente en este Juzgado 
sito • n la calle de Salinas núm. 17 , del arrabal de Tondo y 
en el de la Pampanga, el dia cinco de Agosto próximo y hora 
de las once en punto de su m a ñ a n a , advir t iéndose qtie para 
tomar p«rte en la subasta deberán loa licitadores consignar 
previamente sobre la mesa de los Juzgados ó en el estable
cimiento, público desonado ál efecto el diez por ciento por 
lo menos del tipo de avalúo y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la tasación con la ivfenda 
rebaja del veinte y cinco por ciento. 

Manila, 19 de Julio de 1893.=Í21 Escribano, P. H , Joaquín 
Argote.—V.o B.o, José Mestre. 

En vir tud de providencia dictada con fecha 18 del actual por 
el Sr. D . José Mestre, Juez de primera instancia del distr i ío 
de Binondo de esta Capital, por incompatibilidad del de es'e 
distrito en los autos ejecutivos seguidos á instancia del Pro
curador D . Eugenio Puron, en nombre y representación de 
D.a Luisa y D.a Jsaoel Morelló y Aznar. contra D. José Do
mínguez , sobre pago de cantidad de pesos, se saca por ter
cera y últ ima vez á la venta en pública subasta sin sujeción 
ó lipo del derecho que D. José Oomiagu'iz, tiene á redimir 
la H cienda de Maba^cat, vendida con pacto de retro á Doña 
Francisca Fernandez que és á paber. 

El derecho que D. José Domínguez, tiene á redimir una 
Hacienda situado en término de Mabalacat, provincia de la 
Pampanga, compuesta de 27 quiñones próximamente de terre
nos con un molino hidráulico y un camar ín para el aprove-
chamieuto de cañadulce, sien to los linderos de las dos par
tidas de terrenos de que se compone la Hacienda, los de la 
primera, al Este calzada de Mamalitan, al Oeste terrenos bal-
dios ae Santiago Anunciación, al Sur, los de Anastasio L i -
cing, con plantaciones de árboles llamados Aguso y al Norte, 
los terrenos de Tomás Vital , que se hallan fuero del Monte 
de Mamalitan; y los de la otra, al Norte, con el Crtmlno qu^, 
dirige para Bamban, al Sur, cuerpo y masa de las mismas 
tiertas y los árboles llamidos Aguso y el rio Parnao, al Este, 
un terraplén límite de 'os terrenos de D. Nicolás Pumilan, 
tasada dicha Hacienda con el molino hidráulico y el cama
rín en la cantidad de 7.700 pesos y vendida con nacto de 
retro por escritura pública de 4 de Julio de 1.888 A D.a Fran
cisca Fernandez, viuda de Mart ínez, en la cantidad de 3.817 
pesos, siendo por lo u n t o el precio en ^ue se saca á subasta 
el derecho á redimir dicha Hacienda la diferencia entre am
bas cantidades ó sea la de 3.8S3 pesos. 

La subasta t endrá lugar s imul táneamente en este Juzgado 
sito en la calle de Salinas núm. 17" del arrabat de Tondo, y 
en el de la Pampanga, el dia 5 de Agosto próximo, y hora 
de las diez ón punto de su mañana , previniéndose a loa l i 
citadores que los títulos de propiedad de los bienes eetarán 
de msnitiesto en la Escr ibanía del actuario, para que pue
dan examinarlos los que deséea lomi-r par t¿ en la subasta 

y deberán conformarse con dichos fitulos y no ift 
r echo lá exigir ningunos otros: que para tomar parte ^ 
basta necesitan consignar próviamente ea la mesa dB^ 
ó en el Establecimiento púbPco destinado al efecto 
del importe de la tasación y que no sa admitirá nn^ 
no cubra las dos terceras partes del avalúo. M 

Manila, J9 de Juüo de 1893 ==E1 Escribano.—P. u 
Argote.— V.o B.o.—José Mestre. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
trito de Intramuros, dictada en la causa n ú m . 6064 ^ 
se cita, llama y emplaza al ofendido ausente D. j ^ . 
Obaga, español, natural de Vizcaya, de profesión Man'5*' 
cante domiciliado en la calzada de S. Marcelino núm j 
que en el té rmino de nueve dias, contados desde i'J 
cación del presente anuncio en la «Gaceta oficial del 
se presente en este Juzgado para diligencia personan 
ticia en la expresada causa, apercibido qua de no hacer 
de dicho término, le p a r a r á n los perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Dado en Manila y Esc r iban ía de m i cargo á 2o J 
de 1893.—Manuel B'anco.—V.o B o, Rodr íguez . 

"Por providencia del Mr. Juez da primara insrancia 
de Intramuros, recaída en la causa núm. 6359 que 
por rapto, se cita, llsma y emplaza á la nombrada ty, 
posa de un llamado Joaqu n , que vive en la calle 
Rosa del arrabal do «Guiapo,» para que en el tér^ 
nueve días, cpmparezca en esta Juzgado sito en calle 
n ú m . 12-para prestar declaración, en la espresada causi 
cibída que de no hacerlo dentro de dicho término ' 
ra rán los perjuicios á que en derecho haya lugar. 

Escr ibanía del Juzgado de 1.a instancia de Intraniu. 
de Julio de 1893.—Francisco R. Cruz. 

Don Diego Gloria y Leynes, Juez de 1.a instancia 
ti tuclon reglamentaria de esta provincia, que de eVií 
pleno ejércicio de sus funciones, yo el actuario doyi 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prJ 

edicto al ausente Modesto Bulaclac, natural y vecino í 
Cabecera, para que por el término de 30 dias á contar 
la publicación del presente edicto se presente en esli 
gado á dar sus descargos en la causa n ú m . 13 224 
truye contra él y otros por hurto, apercibido que de 5 
cerlo se susbnnciavá la misma por su ausencia y rebi 
parándole además los perjuisios que hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 8 de Julio de 1893.—Diego 
Por mandado de su Sría., Gonzalo Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Dalmacio j gstj 
natural y vecino de Biñan , para que por el término ( ..g 

dias, á contar d^sde la primera publicación de este edie s i 
la «Gaceta de Manila,> se presente en este Juzgado ó f S r . l 
cárcel públ ica de esta provincia á fin de prestar indagatoi sjni 
la causa n ú m . 6669 que contra el mismo instruyo por tí, 
apercibido que de no verificarlo, se le dec larará rebatí 
contumaz y le pararán los p rjuicios que en justicia huí ID 

Sa! lugar, entendiéndose con los estrados de este mismo Juj 
las ulteriores dil igenciasá á el relativas. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna, á 19 de Julio ds filpo 
Francisco Barrenechea.=Por mandado de su Sría. , José Ril J*. 
Pedro Sabio 1 

ase 
cue 
tar 

Don Basilio Regalado Mapa, Juez de 1 a instancia en 
p'edad de esta provincia de Tár lac . 
Por el presente cito, llamo y emplazo á las procesada 

gida Guevara y la nombrada Victoria, d^ 13 y 11 a | 
edad, respectivamente, para que dentro de 30 dias, con' 
desde Ja incers ión del presente en la «Gaceta oficial deis 
nila,» se presenten en este Juzgado p i ra contestar los ca116 
que contra las mismas resultan de la causa n ú m . 2495 qi jjei 
las signe por hurto; apercibidas que de no veriticarlo d 
de dicho té rmino, se sustanciará la referida causa en su 
sencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en * 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 19 de Julio de 1893.-=, • 
silio Regalado Por mandado de su Srfa., Paulino B. Ballí 

eaf 
ull 
isl 

Por previdencia de esta fecha, dictada en la cansa núm 
6919 seguida en este Juzgado por hurto, se cita, llami 
emplaza á Máximo L'mosna, vecino de S. Pablo, para | (Je 
por el té rmino de nueve dias, á contar desde la pila 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manil 
se p-esente en este dicho Juzgado con el ün de prestar 
claración en la causa de referencia, apercibido que de no 
riñcarlo le pa ra rán los perjuicios que en justicia hubiere 

dis| 
recl 

gar. 
Sta. Cruz, 26 de Julio de 1893.—Los acompañados.—Patri 

Borlasa., Basilio Alcántara. 

Por providencia del Sr. Juez de La instancia de estapj 
viucia, se c t a , llama y emplaza á Alejandro Lióse, inl 
viudo, de Timotea Galán, natural de Lucena, cuyas de> 
circunstancias personales se ignoran, para que en el térini 
de nueve dias, contados desde la publicación de este edi 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este J 
gado para prestar declaración como testigo en la causa 
mero 4071 que instruyo por infracción de las Leyes sobre 
humaciones; apercibidos de pararle los perjuicios que hábil 
lugar si no lo verificare. 

Tayábas y Escr ibanía de m i cargo á 17 de Julio de a 
—Gregorio Abas. 

Don Juan Ventura Redondo, primer Teniente d* la octava 
nea del veint iún Tercio de la Guardia Civil Juez instrjl 
de la causa seguida contra varios ma?hpclv,'rcs por del] 
de asalto y robo en cuadrilla. Ignorándose el paradero 
individuo Víctor de la Peña , vecino de! pueblo de Cuyapój 
esta provincia (Nueva Ecija) cuyas señas person-les sed 
conocen en este Juzgado de ins t rucc ión por ser acusado 
delito que se persigue. 
Usando de la jurisdideióa que me concede el Código 

ticia Mil i ta r , por el presente tercer edicto, llamo, cito y 
plazb á dicho individuo en el t é rmino de treinta dias á eos 
tai* desde la fecha, se presente en e í t e Juzgado de instrw 
ción cuyo domicilio es en la casa Cuartel de la Guardiatj 
vi l de este pueblo á fin de que sean oídos sus desear '̂ 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, sino comparecí^ 
en el referido plazo siguiéndosele el perjuicio que haya Jag* 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.j esn^ 
y requiero á todas las autoridades, tanto civiles como 
tares y á los agentes de la policía judicia l , par^. que pract'q* 
activas diligencias en busca del referido acusado y caso de * 
habido lo remitan en calidad de preso con la seguridadcw 
veniente al pueblo de Alinga y á mí disposición, pues as 
tengo acordado en providencia de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pi 
cidad insértese en la «Gaceta de Manila» rt 

Aliaga, 15 de Julio de 189S.-E1 l.er Teniente Juez insm£ 
tor, Juan Ventura.—Por su mandato — E l Cabo I . Secret»"" 
Andrés Agumi l i . 
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